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Ejecutivo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
  
Dentro de las presentes diligencias, se ordena correr traslado de la propuesta de 
pago de la obligación presentada por el señor JORGE ARTURO PINO LONDOÑO, 
respecto de la obligación a que se refiere el mandamiento de pago a favor de LUZ 
AMPARO PINO VELASQUEZ quien se encuentra representada por su progenitora 
RUBIELA VELASQUEZ BUITRAGO, quien a su vez está representada por la 
Procuradora en Asuntos de Familia. 
 
Se le concede el término de tres días a la parte demandante para que realicen el 
respectivo pronunciamiento.  Líbrese comunicación. 
 
Hecho lo anterior el Despacho emitirá una decisión. 
   
 
 
Notifíquese, 
 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 
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